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Función Pública Articulación para nuestros Equipos
1

Trabajamos por consolidar mecanismos 
de interacción para escucharlos y 

apoyarlos en el mejoramiento 
permanente de la gestión pública de los 

municipios priorizados para la 
consolidación de la paz con legalidad. 



Función Pública Estrategia territorial de Función Pública

Entidades del orden 
territorial con 

acompañamiento 
técnico desde 2018 a 

la fecha

597 Medición por productos y 
resultados

Apropiación de los 
lineamientos de política

Consolidación de la 
gestión y el desempeño 
institucional

1



Función Pública Principales hitos del acompañamiento técnico
1

Estrategia de Cierre Exitoso de Gobiernos:
acompañamiento a 428 entidades 
(municipios y departamentos)

Asesoría en la formulación de Planes de 
Desarrollo Territorial: 601 municipios y 
departamentos acompañados

Rediseños organizacionales: 178 entidades 
territoriales con el apoyo y orientación de 
este Departamento

Resultados de la articulación interinstitucional para la 
transformación efectiva de la gestión pública 170 municipios 

priorizados



Función Pública TEMAS CON MAYOR ACOMPAÑAMIENTO
1
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Temas suscritos PDET

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020



Función Pública REDISEÑOS INSTITUCIONALES
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Entidades 
PDET

73
Asistentes

784
Asesorías

144

Tema a cargo de la Dirección de Desarrollo Organizacional y su
cumplimiento consiste en el logro de cuatro (4) hitos, iniciando con
la identificación del alcance de la modificación del rediseño y
finalizando con el acto administrativo del rediseño institucional
expedido.

LOGROS

Se expidieron 61 actos administrativos de rediseños en entidades
PDET

28 entidades quedaron con rediseños pendiente al no cumplir con
alguno de los cuatro hitos, los cuales eran necesarios para
culminar con el proceso. Se espera retomar en el 2021 algunos de
ellos.

En el 2020 se logró la creación de 125 instancias de gerencia de
proyectos PDET. Con corte a hoy, van 145.



Función Pública MIPG
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Entidades 
PDET

77
Asistentes

1.387
Asesorías

317

Tema a cargo de los líderes territoriales de Función Pública y su
cumplimiento consiste en el logro de cuatro (4) hitos, iniciando con
la socialización de MIPG y finalizando con la aprobación del Plan de
Mejoramiento para su Implementación.

LOGROS

Se aprobó el Plan de Mejoramiento para la Implementación de
MIPG en 75 entidades PDET.

La alcaldía de Briceño cumplió con los tres primeros hitos,
quedando pendiente el Plan de mejoramiento para la
implementación de MIPG.



Función Pública PLANES ANUALES DE AUDITORÍA
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Entidades 
PDET

48
Asistentes

315
Asesorías

210

Tema a cargo de la Dirección de Gestión y Desempeño Institucional y
su cumplimiento consiste en el logro de cuatro (4) hitos, iniciando
con diagnóstico de la operación de la OCI y finalizando con el Plan
Anual de Auditoría definido.

LOGROS

Se definió el Plan Anual de Auditoría de cada una de las 48
entidades PDET que suscribieron este tema



Función Pública OTROS TEMAS DE LA DGDI
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Se logró la caracterización de un proceso
priorizado para las 4 entidades PDET.

Municipios PDET

Municipios no PDET

Se presentó ante el Comité Institucional de
Control Interno el esquema de líneas de defensa de
las entidades PDET que suscribieron el tema

4 
entidades 

PDET

2 
entidades 

PDET



Función Pública TALENTO HUMANO
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Entidades 
PDET

13
Asistentes

133
Asesorías

31

LOGROS

Se logró la formulación del Plan Estratégico de Talento Humano
para 11 entidades PDET

Nechí y Santa Rosa del Sur quedaron pendientes por la formulación
de su Plan Estratégico de Talento Humano al no cumplir con
alguno de los tres hitos, los cuales eran necesarios para culminar
con el proceso.

Tema a cargo de la Dirección de Empleo Público y su cumplimiento
consiste en el logro de tres (3) hitos, iniciando con la matriz de
autodiagnóstico y finalizando con la formulación del Plan Estratégico del
Talento Humano.



Función Pública RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Entidades 
PDET

3
Asistentes

55
Asesorías

8

LOGROS

Se realizaron los talleres de asesoría de racionalización de trámites
a los jefes de control interno de las 2 entidades PDET que
suscribieron el tema. Se revisaron que las acciones de
racionalización para dichas entidades ya estuvieran implementadas
y registradas en el SUIT.

La Alcaldía de Valledupar canceló el tema.

Tema a cargo de la Dirección de Participación, Transparencia y Atención
al Ciudadano y su cumplimiento consiste en el logro de cuatro (4) hitos,
iniciando con un taller de asesoría sobre el registro de la estrategia de
Racionalización de Trámites en el SUIT y finalizando con un taller de
asesoría a los jefes de control interno en el rol de evaluador de la
estrategia de racionalización.



Función Pública OTROS TEMAS DE LA DPTSC
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Se logró la elaboración del documento de
verificación y seguimiento a la implementación de
la Estrategia de Participación Ciudadana las 2
entidades

Municipios PDET

Municipios no PDET

Se logró el diligenciamiento y la publicación en el
SIGEP de los formatos establecidos en la Ley 2013
de 2019 por parte de las 4 entidades PDET

2 
entidades 

PDET

4 
entidades 

PDET



Función Pública GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Fuente: CRM 21 de diciembre de 2020

Entidades 
PDET

5
Asistentes

63
Asesorías

9

LOGROS

Se logró identificar y documentar buenas prácticas en conjunto con
el total de las 5 entidades PDET.

Tema a cargo de la Dirección de Gestión del Conocimiento y la
Innovación y su cumplimiento consiste en el logro de tres (3) hitos,
iniciando con la identificación y formalización del líder de la política de
Gestión del Conocimiento y la Innovación



Función Pública RUTA DE TRABAJO 2021
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

Departamento Entidades
Antioquia 18
Arauca 4
Bolívar 6
Caquetá 14
Cauca 19
Cesar 7
Chocó 10
Córdoba 5
Guaviare 4
Huila 1
La Guajira 2
Magdalena 4
Meta 8
Nariño 10
Norte de Santander 8
Putumayo 2
Sucre 4
Tolima 4
Valle del Cauca 3



Función Pública RUTA DE TRABAJO 2021
1

Municipios PDET

Municipios no PDET

INSTANCIAS PDET
170

CREADAS

145 Instancias 
PDET

PENDIENTES

9 Instancias con 
acompañamiento

USAID

17  Instancias 
acompañamiento

DAFP



Función Pública AGENDA DEL ENCUENTRO
8:15 a.m. a 8:30 a.m. Registro de asistentes

8:30 a.m. a 8:50 a.m.
Instalación
Fernando Grillo
Director General de Función Pública

8:50 a.m. a 9:15 a.m.
Especificaciones del concurso de méritos para municipios priorizados
Fridole Ballén Duque
Comisionado de la CNSC

9: 15 a.m. a 9:45 a.m.
Retos institucionales para la implementación el Acuerdo de Paz a nivel territorial
Erika Enríquez
Asesora de la Procuraduría Delegada para el Seguimiento al Acuerdo de Paz

9:45 a.m. a 10:10 a.m.

Estrategia Nación-Territorio: articulación interinstitucional para la 
implementación de los PDET
Juan Carlos Zambrano
Director General de la ART

10:10 a.m. a 10:50 a.m.

Mecanismos para fortalecer el relacionamiento con los ciudadanos en los
municipios PDET
Edison Malagón
Integrante del equipo de la DPTSC Función Pública

10:50 a.m. a 11:20 a.m.

Estrategias de capacitación y generación de capacidades técnicas para los
servidores de municipios PDET
Pedro Medellín Torres
Director General de la ESAP

11:20 a.m. a 11:45 a.m. Preguntas



Función Pública Congreso CLAD 2021
1



Función Pública Curso de integridad
1



Función Pública Cronograma FURAG 2020
1

22 de febrero: apertura del aplicación y
remisión de usuarios y claves para acceder al
aplicativo

25 de marzo: entidades nacionales y Bogotá
D.C

26 de marzo: primer grupo de entidades del
orden territorial

29 de marzo: segundo grupo de entidades del
orden territorial

30 de marzo: tercer grupo de entidades del
orden territorial



¡Ayúdanos a 
mejorar 
nuestra 

estrategia!

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/encuestas/encuesta_equipos_transversales.php


ESPECIFICACIONES DEL 
CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS

CNSC
Marzo de 2021



Función Pública

Fridole Ballén Duque
Comisionado Nacional 

del Servicio Civil



Procesos de Selección
2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO 

Con enfoque diferencial para municipios 

priorizados para el postconflicto



PAZ
02

P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Participación

Inclusión Social

Función Pública

Efectiva

PAZ
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Decreto Ley

893 de 2017

Decreto Ley

894 de 2017

Decreto

Reglamentario

1038 de 2018

NORMATIVIDADNORMATIVIDAD
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

No. DEPARTAMENTOS PDET No. EMPLEOS No. VACANTES

1 ANTIOQUIA 597 812

2 ARAUCA 60 91

3 BOLÍVAR 180 222

4 CAQUETÁ 362 504

5 CAUCA 288 374

6 CESAR 265 505

7 CHOCÓ 162 204

8 CÓRDOBA 116 158

9 GUAVIARE 57 77

10 HUILA 10 10

11 LA GUAJIRA 47 55

12 MAGDALENA 243 493

13 META 122 130

14 NARIÑO 89 131

15 NORTE DE SANTANDER 61 72

16 PUTUMAYO 157 183

17 SUCRE 105 113

18 TOLIMA 28 29

19 VALLE DEL CAUCA 176 560

3125 4723TOTAL



De participación
Requisitos Especiales

Haber nacido, en alguno de los 170

municipios priorizados Decreto Ley 893 de

2017. ó

Acreditar, a través de certificado de vecindad,

de estudio o laboral otorgado por autoridad

competente, haber tenido la calidad de

residente, estudiante o trabajador al menos

dos (2) años continuos o discontinuos en

cualquiera de los 170 municipios priorizados

por el Gobierno nacional. ó

05
P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o



De participación
Requisitos Especiales

Estar inscrito en el Registro Único de 

Población Desplazada. ó

Estar inscrito en el Registro Único de 

Victimas ó

Estar inscrito en el Sistema de Información de 

la Agencia para la Reincorporación y 

Normalización (ARN), antes llamada Agencia 

Colombiana para la Reintegración (ACR).

06
P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Municipios de categoría 5ª y 6ª
Concurso

Flexibilización de 

requisitos 

mínimos de 

empleo por nivel 

jerárquico

Mayor inclusión 

de la población
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Requisitos
Flexibilización

Sin sujeción a los señalados en el Manual de 

Funciones y de Competencias Laborales

NO se exige experiencia.

Nivel Asesor y Profesional: Título 

profesional.

Nivel Técnico: Diploma de bachiller

Nivel Asistencial: Terminación y aprobación 

de educación básica primaria.
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Municipios de categoría 1ª y 4ª
Concurso

No 

Flexibilización

de requisitos 

mínimos de 

empleo

Manual de 

Funciones y de 

Competencias 

Laborales de las 

respectivas 

entidades
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Concurso
Reglas del

NO pago de derechos de participación

ESAP - Operador del Concurso 

ESAP – Financia Costos del proceso

Alcaldes - Reportaron en SIMO los empleos de carrera 

en vacancia definitiva (No provistas, en encargo o en  

provisionalidad) con apropiación presupuestal
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Etapas del
Concurso
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Etapas del
Concurso
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Acuerdo de
Convoca to r ia

Norma reguladora del concurso y obliga a los Alcaldes, a 

la CNSC, al operador (ESAP) y a los participantes

PRINCIPIO DE COORDINACIÓN
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

https://simo.cnsc.gov.co
Aplicativo SIMO

Iniciaron el 16 de marzo de 2020,

se aplazaron el 25 de marzo de

2020 por emergencia sanitaria y se

reactivaron el 04 de enero de 2021

hasta 20 de febrero.

76.035 – INSCRITOS 

Inscripciones Automáticas

en curso (Máximo 17.540

nuevos inscritos). Hasta 5

marzo.

Inscripciones

https://simo.cnsc.gov.co/
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Ciudades y municipios de 

aplicación de pruebas (32)

Medellín, Yarumal, Caucasia y Apartadó (ANTIOQUIA), Saravena

(ARAUCA), Carmen de Bolívar y Santa Rosa del Sur (BOLÍVAR),

Popayán y Guapi (CAUCA), San José de Fragua y Florencia

(CAQUETÁ), Valledupar (CESAR), Quibdó e Istmina (CHOCÓ),

Montería (CÓRDOBA), Algeciras (HUILA), Villavicencio (META), San

Juan de Pasto y San Andrés de Tumaco (NARIÑO), San José del

Guaviare (GUAVIARE), Santa Marta (MAGDALENA), Ocaña y Tibú

(NORTE DE SANTANDER), Barrancabermeja (SANTANDER), Cali y

Buenaventura (VALLE DEL CAUCA), Mocoa, Puerto Asís y Puerto

Leguízamo (PUTUMAYO), Chaparral y Planadas (TOLIMA) y

Sincelejo (SUCRE).



Desde el registro en SIMO,

durante la inscripción, y

hasta 5 días hábiles

posteriores a la publicación

de resultados definitivos de

las pruebas eliminatorias

(Competencias Básicas y

Funcionales)

Cargue de documentos
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Por parte de los aspirantes
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P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o

Elegibles
Listas de

En estricto orden de mérito.

Dos (2) años de vigencia.

Validez para Municipios que 

participaron en la Convocatoria.

Validez para vacantes que se 

generen durante vigencia.
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GRACIAS
M U C H A S

P r o c e s o s  d e  S e l e c c i ó n  c o n  e n f o q u e  d i f e r e n c i a l  p a r a  m u n i c i p i o s  p r i o r i z a d o s  p a r a  e l  p o s t c o n f l i c t o



RETOS INSTITUCIONALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN EL ACUERDO DE 
PAZ A NIVEL TERRITORIAL

PGN
Marzo de 2021



RETOS INSTITUCIONALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN EL ACUERDO DE 
PAZ A NIVEL TERRITORIAL

PGN
Marzo de 2021



Función Pública

Erika Enríquez
Asesora de la Procuraduría 

Delegada para el Seguimiento al 
Acuerdo de Paz



Retos institucionales para la 

implementación el Acuerdo de 

Paz a nivel territorial

Procuraduría Delegada para el Seguimiento al Acuerdo de Paz 

Procuraduría General de la Nación
Marzo 2021

1



Contenido

2

2

• Avances y retos transversales

• Punto 1. Hacia un Nuevo Campo 

Colombiano: Reforma Rural Integral.

• Punto 2. Participación Política: Apertura 

democrática para construir paz.

• Punto 3. Fin del Conflicto.

• Punto 4. Solución al Problema de las 

Drogas Ilícitas.

• Punto 5. Acuerdo sobre las Víctimas 

del Conflicto: “Sistema Integral de Verdad, 

Justicia, Reparación y No Repetición” 

incluyendo la Jurisdicción Especial para la 

Paz; y Compromiso sobre Derechos 

Humanos.



Avances y retos transversales
3

Incorporación de temas del Acuerdo en Planes territoriales 2020-2024. 

Fortalecimiento de una programación articulada de las intervenciones en el territorio y 
necesidad de contar con información territorializada en el Sistema Integrado de Información 
para el Posconflicto (SIIPO).

Trazabilidad de las acciones realizadas por los gobiernos territoriales, por ejemplo, 
disponibilidad e información en materia a paz en los empalmes con nuevos mandatarios

Avances

Retos

Mayor claridad en los compromisos de cogestión y cofinanciación entre las entidades del 
orden nacional y territorial
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Acceso y Uso de la Tierra
Reforma Rural Integral 4

Consenso sobre conceptos técnicos y jurídicos y los procesos para el reporte de los 
avances sobre las metas trazadoras de acceso a la tierra

Avances

Rezago histórico de procesos agrarios y solicitudes de adjudicación y formalización de 
tierras pendientes por resolver del extinto INCODER, en clave de fortalecimiento del 
Fondo de Tierras.

1 de los 46 POSPR en ejecución. Priorización del modelo de operación de la ANT por 
demanda 

La mayoría de bienes ingresados al Fondo de Tierras se encuentran ocupados. La PGN 
identificó que sólo el 10% de las tierras se encuentran disponibles para ser redistribuidas 

Solo el 6% (1.666) de las 26.644 solicitudes inscritas en el RESO, se han materializado, 
vía programas de formalización.

Retos

Del reporte de formalización y adjudicación reportado (1.965.535,3 hectáreas), el 55% 
(1.088.985) corresponden a procesos de adjudicación y formalización que se hicieron en 
vigencias anteriores a la firma del Acuerdo, y sobre las cuales la ANT adelanta trámites 
de registro y notificación.

Adopción del Plan Nacional de Formalización de la Propiedad Rural



P
u
n
to

 1 55

Proyecto de Ley por la cual se crea la Especialidad Judicial Agraria.

Contar con los recursos que permitan la actualización de los municipios que actualmente 
se encuentran con el catastro desactualizado o sin formar.

El avance del subpunto se ha visto limitado principalmente por temas de seguridad y 
recientemente por el COVID 19.

Retos

Reforma Rural Integral 
Uso de suelo rural y Gestión Catastral

Avances

Recursos disponibles para desarrollar la actualización catastral de 147 municipios que 
cubren un área de 36.193.145 hectáreas (equivalente al 32% del área del país).

Meta de 170 municipios PDET con el catastro actualizado o formado en el PND 2018 –
2022. A 2025 el 100% del país Conpes 3958 de 2019.



P
u
n
to

 1

PDET
Reforma Rural Integral 6

Publicación de documento metodológico de la HRU y resultados para las Subregiones 
Catatumbo, Sur de Bolívar y Sur de Córdoba

Más de 870 mesas de impulso al PDET preparatorias y bilaterales para dar cumplimiento 
a las iniciativas con participación de entidades territoriales, nacionales y cooperación 
internacional. Elaboración de Planes de Trabajo 2020 - 2021

Avances

Herramienta de seguimiento integral a la implementación del PDET que dé cuenta 
del avance en el cumplimiento de las iniciativas.

Fortalecer la manera en que las comunidades hacen seguimiento y veeduría a la 
implementación del PDET.

Formulación de 13 HRU que están pendientes. Mantener la visión estratégica de la HRU en 
los distintos espacios, por ejemplo, las mesas de impulso. Un alto porcentaje de iniciativas 
no están habilitadas según los resultados de la HRU.

Retos

Fortalecimiento del enfoque reparador en los PDET y articulación con los Planes 
Nacionales para la Reforma Rural Integral

Acompañamiento en la estructuración de proyectos y focalización de los recursos del 
OCAD Paz equitativa en las 16 subregiones



P
u
n
to

 1

Planes Nacionales 

Reforma Rural Integral 
7

8 Planes Nacionales adoptados y 5 más con cierre técnico

Publicación en SIIPO de estrategias a implementarse en 2021 para 12 Planes 
Nacionales

Avances

Retos

Fortalecimiento de reportes de información con desagregación territorial

Adopción de 8 Planes Nacionales que están pendientes, compromiso del PMI tenía 
como año fin el 2018

Necesidad de una mayor articulación con la implementación del PDET



P
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Participación Política
8

Avances

Funcionamiento del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia

Elaboración de propuesta de lineamientos para la política pública de reconciliación, 
convivencia y no estigmatización

Acompañamiento en la suscripción de pactos políticos en el marco de la contienda 
electoral

Retos

Consejos Territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia conformados pero con retos 
para su operación e incidencia efectiva

Veedurías ciudadanas, falta de un diagnóstico y caracterización de los ejercicios de 
control social en los territorios para el seguimiento a planes, programas y proyectos que 
se están ejecutando en el marco del Acuerdo

Cumplimiento del Estatuto de la Oposición Política en los territorios (Ley 1909 de 2018)
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Fin del Conflicto
9

Reincorporación

Avances

Emisión de la ruta de reincorporación de largo plazo (resolución 4309 de 2019). 
Incorporación de compromisos en el PND 2018 - 2022

Altas coberturas en seguridad social (98,6% en afiliación a salud y 83,2% en pensiones) 
y aceleración en la aprobación de proyectos productivos

Retos

Si bien se ha acelerado la aprobación de proyectos productivos para la población en 
proceso de reincorporación persisten retos de cobertura con cerca de la mitad

El 80,2% de la población en proceso de reincorporación no está en los  AETCR; sin 
embargo, la mayor parte de la oferta social dirigida a esta población se concentra en 
estos espacios 

Acceso a predios para la consolidación de los antiguos ETCR

Directiva 004 de 2021 de la PGN sobre lineamientos para garantizar el acceso a la oferta 
social para la población en proceso de reincorporación

Fortalecer el rol que las entidades territoriales cumplen en el marco de la reincorporación



P
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Fin del Conflicto
Garantías de seguridad

10

Reactivación de las instancias para la puesta en marcha de las medidas previstas en 
el Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones 

en los Territorios (Decreto 660).

Avances

Retos

Mayor conocimiento y apropiación en los territorios del Decreto 660 por parte de las 
autoridades que tienen competencia en su implementación, además de mayor financiación

La Unidad Especial de Investigación de la Fiscalía presenta avances tanto operativos 
como en resultados de gestión. La entidad logró el esclarecimiento de más de la mitad 
de los casos de homicidio contra líderes y defensores de derechos humanos

Persiste la necesidad de abordar la protección con un enfoque de integralidad en articulación 
con el desarrollo de acciones establecidas en otras herramientas de planeación

En cuanto al Sistema de Alertas Tempranas persisten retos: i) la descoordinación de la 
respuesta estatal; ii) la falta de respuesta oportuna de las autoridades locales como 
primeros respondientes; y, iii) la creación de escenarios de rendición de cuentas más 
que de atención y solución de riesgos.



P
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Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito (PNIS)

11

Solución al Problema de las Drogas Ilícitas

66.665 familias contaban con algún avance en asistencia técnica; 64.272 
familias con avances en proyectos de seguridad alimentaria y huerta casera. 
4.790 familias con avances en proyecto de ciclo corto y 726 con avances en 
ciclo largo.

Avances

Lograr la ejecución de obras y proyectos de la RRI en los núcleos veredales donde
se desarrolla el PNIS.

Retos

Lograr avances en la asistencia técnica y en los proyectos productivos de ciclo
corto y largo del PNIS, con el apoyo de las autoridades locales, en términos de
extensión agropecuaria, comercialización, transporte de bienes y servicios entre otras.

Fortalecer la articulación entre la nación, los departamentos y los municipios para
la formulación de posibles modelos de sustitución hechos a la medida, en lugares a los
que el PNIS no llegó.
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Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto
12

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de No Repetición -
SIVJRNR

Despliegue Territorial de las entidades del SIVJRNR (CEV, UBPD, JEP)

Avances

Retos

El mayor desafío del Sistema Integral es la articulación entre las entidades, así como 

con las entidades del SNARIV para garantizar los derechos de las víctimas.

UBPD: Lanzamiento del Plan Nacional de Búsqueda y formulación de 16 Planes 

Regionales de Búsqueda

JEP: La recepción por parte de la Sala de Reconocimiento de los cerca de 336 informes de 

organizaciones de víctimas.

CEV: toma de testimonios individuales y colectivos en los territorios y puesta en marcha 

de espacios como los encuentros de la verdad y los diálogos para la no repetición

Ausencia de criterios y rutas unificadas para la atención y participación de las víctimas y 

de estrategias integrales de intervención conjunta en los territorios, particularmente en el 

tema de seguridad.
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Acuerdo sobre las Víctimas del Conflicto
Medidas de reparación integral para las víctimas – enfoque reparador del PDET

Avances

Retos

2.8% (908) del total de las iniciativas de la fase municipal y subregional (32.808) se 

asocian con los PIRC y PRyR según ejercicio realizado por la UARIV y ART

La proporción de las iniciativas que se asocian con los PIRC y PRyR es baja, la PGN 

estima que esa proporción podría llegar a un 10%

Iniciativas dirigidas a la población víctima tienen una mayor relevancia estratégica 

según el modelo multicriterio de la HRU

El 45% de los municipios PDET que actualmente cuentan con PRyR no tienen 

asociadas iniciativas en la matriz de cruce de ART y UARIV

La información disponible para realizar los cruces entre PATR, PIRC y PRyR está a nivel 

municipal, es necesario fortalecer la información en el nivel veredal



¡Gracias! 

14

Contacto: seguimientopaz@procuraduria.gov.co



ESTRATEGIA NACIÓN-
TERRITORIO: ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PDET

ART
Marzo de 2021



Función Pública

Juan Carlos Zambrano

Director General 
ART



Articulación 
Intersectorial y 

Territorial 
Agencia de 

Renovación del 
Territorio 

Director General 

Juan Carlos Zambrano 
Arciniegas



Los PDET

Articulación 
Intersectorial y 
Territorial
Estrategia de Gobiernos 
Locales

Agenda 



¿Por qué los PDET?

Un asunto de equidad1

40%
Población PDET es

multidimensionalmente
pobre.

17%
VS

En los municipios PDET se encuentra el

mayor rezago en acceso a bienes y servicios

públicos

2%
De la población rural

tiene acceso a internet

23%
De los hogares en

municipios PDET no

tienen servicio de energía

eléctrica

12%
Es la tasa de analfabetismo 

total PDET. 

80%
De los hogares se

encuentran en

inseguridad alimentaria

59%
De los hogares rurales están

privados de acceso a fuente

de agua mejorada



La implementación del 

PDET reconoce la 

multisectorialidad y la 

intervención integral de 

políticas públicas

Pilar 4

Educación

rural

Pilar 6

Reactivación

económica

Pilar 8

Reconciliació

n

Convivencia y

paz

Pilar 2

Infraestructura

y adecuación

Pilar 3

Salud

rural

Pilar 1

Ordenamiento

S. Propiedad

Pilar 5

Vivienda rural 

y agua 

potable

Pilar 7

Derecho a

la alimentación

P4 -Educación
22% - 7.049

P6 - Reactivación
18% - 6.065

P8 - Reconciliación
14% - 4.556

P2 - Infraestructura
12% - 3.873

P3 -Salud
11% - 3.526

P1 - Ordenamiento
10% - 3.349

P5 - Vivienda
8% - 2.680

P7- Alimentación
5% -1.755

32.808 
INICIATIVAS

Pilares del desarrollo



¿Cuáles son los 
frentes de la implementación?

Voluntad de los gobiernos

Planeación

Acuerdos o compromisos de los 

Gobiernos Nacional y Territorial que 

aseguren la implementación de las 

iniciativas PDET

Ejecución

Ruta de corto, mediano y largo plazo 

para transformar las iniciativas en 

acciones y proyectos

Responsables, metas, recursos y 

cronogramas para cumplir la planeación

Movilización Articulación

Gerencia PDET



Articulación 
Intersectorial 
y Territorial



HOJA DE RUTA
Planeación para corto, mediano y largo plazo

Herramienta única para ordenar y articular las iniciativas PDET con los 
planes, actores y recursos que hacen parte de la implementación

SESIONES 
INSTITUCIONALES

Construcción de planes de trabajo 
para 2020 y 2021 por cada pilar y 

responsables

PLAN MAESTRO DE 
ESTRUCTURACIÓN

Identificación de proyectos, pasos 
y recursos en vías, electrificación, 
agua y alcantarillado, proyectos 
productivos, educación y salud

Avances Planeación 
Corto y Mediano Plazo

Implementación orientada a 

resultados



La Hoja de Ruta es la herramienta de planeación que permitirá transformar las iniciativas en proyectos 

en un horizonte largo plazo

Hoja de Ruta

Especificará: 

El norte de cada subregión con el fin de ordenar la labor de 

transformación de las iniciativas PDET en proyectos de 

inversión concretos.

Las potencialidades territoriales para desarrollar estos 

proyectos.

La planeación conforme la visión estratégica y las 

oportunidades geográficas y espaciales de cada subregión.

Las fuentes de financiación de los proyectos, los aliados 

estratégicos para su ejecución, los plazos, alertas en la 

implementación y su sostenibilidad a futuro. 

Articulará

Plan Marco de Implementación

59 indicadores asociados

Planes Reforma Rural Integral

Metas integradas de 5 planes formulados

Plan Integral de Reparación Colectiva

1.066 medidas, 62 sujetos y 45 municipios 

Programa Integral de Sustitución (PISDA)

778 iniciativas en 48 municipios



Estrategia Nación - Territorio

Sesiones 

Institucionales

Escenario donde se hace el seguimiento

cuantitativo del avance de cada PDET.

Este espacio es presidido por el

Consejero Emilio Archila, seguido de los

gobernadores y alcaldes municipales

PDET.

Mesas de impulso

Centro de gravedad

Sinergia sectorial
Escenarios de trabajo con las 55 entidades

nacionales y sus cabezas de sector con el

fin de fortalecer las sinergias sectoriales

para la transversalidad de acciones en los

PDET.

Es el escenario cualitativo donde se

impulsa, se le da cumplimiento a los 128

planes de trabajo 2021 y se aborda la

transversalidad de cada pilar, en cada

subregión.

Territorio – Nación articuladas 
para cumplirle a los PDET.



Resultados

51 Sesiones Institucionales año 2020 con 3.950 asistencias registradas.
Más de 870 mesas de impulso, preparatorias y bilaterales

128 planes de trabajo formulados en las 16 subregiones PDET
Sinergia de actores regionales y nacionales para movilizar 11.994 Iniciativas PDET en el 2020- 2021

Concertación de la 

metodología de trabajo con 

todas las entidades.

Delegación Líderes y 

delegados de cada alcaldía 

por cada pilar PDET .

Sesiones 

Institucionales 

de inicio.
Virtuales 11

Presenciales 7

Mesas 

preparatorias

o bilaterales

Mesas de 

Impulso por 

pilar
870 Mesas virtuales

Sesiones 

institucionales 

segunda ronda
Virtuales 18

1 2 3 4

Trabajo con Actores 

nacionales y locales 

para activar mesas 

de impulso por cada 

pilar del PDET.

Construcción de planes 

de trabajo 

20-21 por cada pilar en 

cada subregión con 

actividades, metas y 

responsables. 

Presentación Planes de 

trabajo 20-21

Metas

Responsables y 

seguimiento.

5

Sesiones 

institucionales 

tercera ronda
Semi Presenciales 15

Cierre de Planes de trabajo 20-21, 

Seguimiento.

Identificación de proyectos  para hacer 

Irreversible los PDET

Cronogramas implementación año 2021

Ruta 
metodológica

Estrategia Nación 
Territorio 2020



Entidades Territoriales

A las sesiones se vincularon las 19 gobernaciones y los 170 municipios 
PDET.



Entidades nacional comprometidas con los PDET 55 entidades del 

orden nacional 

vinculadas



28 agencias de cooperación 

y 19 embajadas

Agencias de cooperación y embajadas



82 
Organizaciones

Sector privado



Estrategia de 
Gobiernos 

Locales



Implementación de 
Instancias de Gerencia de 
Proyectos PDET

• Avances en la
implementación de la
Instancia

• Definición de la estructura

• Acompañamiento de Función
Pública - DAFP

Número de instancias 
implementadas: 89 

Diagnóstico de 
Capacidades 
Institucionales

• Finanzas Públicas Territoriales

• Gobernanza

• Participación y Transparencia

Apoyo en la formulación 
de proyectos de  
inversión

Número de proyectos 
formulados: 39 

Finalizado: 
170 municipios

• Proyectos formulados en
Metodología General
Ajustada (MGA)

• Proyectos de baja y mediana
complejidad

Resultados

Fortalecimiento de Capacidades 
Institucionales 

Municipales 



Fortalecimiento Institucional 
en los Planes de Desarrollo 

Territorial

HITOS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Nº DE MUNICIPIOS QUE 

INCORPORARON HITO EN EL 
PDM

ACTUALIZACIÓN O CONFORMACIÓN CATASTRAL 160

INCORPORACIÓN- ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO DE O.T 156

IMPLEMENTACIÓN DE LA INSTANCIA DE GERENCIA DE PROYECTOS PDET 94

FORTALECIMINETO BANCO DE PROYECTOS 117

FORTALECIMIENTO FISCAL 148

FORTALECIMIENTO O CREACIÓN DE UN ESQUEMA ASOCIATIVO 87

INCLUSIÓN DEL TEXTO DE HOJA DE RUTA ÜNICA 158

Hitos de Fortalecimiento Institucional incorporados en los Planes de Desarrollo Municipal



Iniciativas PDET asociadas a los productos incorporados en los Planes de Desarrollo 
Territorial

PILAR 
Nº DE INICIATIVAS 

ASOCIADAS

1 - ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL Y USO DEL SUELO 892

2 - INFRAESTRUCTURA Y ADECUACIÓN DE TIERRAS 1496

3 - SALUD RURAL 1093

4 - EDUCACIÓN RURAL Y PRIMERA INFANCIA RURAL 2873

5 - VIVIENDA RURAL, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO RURAL 1300

6 - REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 2191

7 - SISTEMA PARA LA GARANTÍA PROGRESIVA DEL DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN

651

8 - RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y CONSTRUCCIÓN DE PAZ 1417

TOTAL GENERAL 11.913

Inclusión del PDET en los 
Planes de Desarrollo 

Territorial



Grupos Motor

Es un conjunto de personas que representa en cada municipio a las comunidades rurales, ejerciendo las 
funciones de comunicación y de generación de puentes entre la institucionalidad y las comunidades que 
habitan en los territorios PDET. Hay 170 grupos motores.

Funciones Generales 

Establecen diálogos entre la institucionalidad y las comunidades para: 

• Posicionan ante las autoridades municipales las iniciativas PDET para ser incluidas en la ejecución de los 

planes de desarrollo aprobados.

• Representan la voz de las comunidades de las zonas rurales mas apartadas de los municipios PDET.

• Posicionan las iniciativas en las instancias de planeación y participación existentes en el territorio.

• Realizan de manera corresponsable el acompañamiento a la implementación de las iniciativas del PDET

• Proponen con las instituciones formas o mecanismos que ayudan fortalecer el impacto de las iniciativas del 

PDET.

• Ponen a disposición el conocimiento, experiencia y saber de las comunidades para fortalecer y facilitar la 

implementación de iniciativas 

• Participan de la implementación de proyecto

Consejos de Política Social - Consejo Municipal de Desarrollo Rural - Consejo Territorial de 

Planeación - Consejo de Paz Municipal



Los PDET son el medio para avanzar 

en la transformación del campo y 

alcanzar, en buena medida, la 

Reforma Rural Integral. Reflejan la 

visión colectiva de las comunidades 

y los actores locales, quienes, a 

través de la planeación participativa 

definieron y priorizaron la iniciativas 

que permitan la mejora de su 

calidad de vida y el desarrollo 

integral de los territorios. 

¡El PDET es de todos!





MECANISMOS PARA FORTALECER 
EL RELACIONAMIENTO CON LOS 
CIUDADANOS EN LOS 
MUNICIPIOS PDET

Función Pública
Marzo de 2021



Función Pública

Edinson Malagón

Dirección de Participación, 
Transparencia y Servicio al 

Ciudadano



Lineamientos para la 
Rendición de Cuentas 
del Acuerdo de Paz 



Revise los lineamientos del Manual Único de 
Rendición de Cuentas – MURC

Garantice la participación de los delegados de 
los Grupos Motor 

Priorice los espacios virtuales y acate las 
medidas de prevención del COVID para las 
reuniones o audiencias

1. Incluya en el 
Plan Anticorrupción 

la estrategia de 
Rendición de 

Cuentas sobre los 
avances de los 
proyectos PDET

Circular Conjunta 100-001 de 2021
Lineamientos para la Rendición de Cuentas del Acuerdo de Paz



2. Envíe los 
datos de 
contacto de la 
persona 
encargada de la 
Instancia de 
Gerencia de 
Proyectos PDET 
(Oficina PDET) 

Circular Conjunta 100-001 de 2021
Lineamientos para la Rendición de Cuentas del Acuerdo de Paz

Envíe los datos de contacto de la persona encargada 
de la Oficina PDET a los correos electrónicos:

enlacesestabilizacion@presidencia.gov.co 
rendiciondecuentaspaz@funcionpublica.gov.co

Los municipio que aun no cuente con 
la Instancia de Gerencia de Proyectos 
o se encuentre en proceso de creación 
debe informarlo a los mismos correos 
para proceder con la asesoría técnica.



3. Elaborar y 
publicar el 
informe de 
rendición de 
cuentas del año 
2020 

El Informe corresponde al periodo comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020

Debe publicarlo en la página web de la alcaldía en la 
sección "Transparencia y acceso a información pública" 
antes del 30 de marzo de 2021

Enviar el enlace de la publicación al correo electrónico 
rendiciondecuentaspaz@funcionpublica.gov.co 

Circular Conjunta 100-001 de 2021
Lineamientos para la Rendición de Cuentas del Acuerdo de Paz 



1. Ordenamiento Social
de la Propiedad Rural y Uso del Suelo

2. Infraestructura y Adecuación 
de Tierras. 

3. Salud

4. Educación Rural y Primera 
Infancia

5. Vivienda Rural, Agua Potable y 
Saneamiento Básico Rural

6. Reactivación Económica y 
Producción Agropecuaria

7. Sistema para la Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación

8. Reconciliación, Convivencia y 
Construcción de Paz

Los informes de Rendición de 
Cuentas del Acuerdo de Paz de 
los Municipios PDET se harán 
sobre los Pilares de la Reforma 
Rural Integral. 

Función Pública publicará el 
formato y brindará asesoría 
técnica para su elaboración



Para mayor información y 

resolver las inquietudes sobre la 

rendición de cuentas del 

Acuerdo de Paz: 

Dirección de Participación, 

Transparencia y Servicio al 

Ciudadano 

rendiciondecuentaspaz@funcionpublica.gov.co

4. Diseñé e 
implementar una 

estrategia de 
comunicación de 
los avances a la 

implementación de 
los proyectos PDET.

5. La información 
reportada en los 

informes de 
rendición de 

cuentas debe ser la 
misma con la que 

atienden solicitudes

mailto:rendiciondecuentaspaz@funcionpublica.gov.co


Función Pública

Hitos de Rendición de Cuentas - PDET

1 2 3 4

Incorporar 
Acciones de 
rendición de 
cuentas del 

Acuerdo de Paz en 
el Plan 

Anticorrupción
31 de enero

Publicar el informe de 
rendición de cuentas 

en la sección de 
Transparencia de la 
página web de la 
Alcaldía Municipal

30 de marzo

Desarrollar 
audiencias públicas y 
espacios de diálogo 
sobre los avances de 
la implementación de 
los proyectos PDET

Permanente

Atender solicitudes 
de la comunidad y 

garantizar el derecho 
de control social a 
los proyectos PDET

Permanente 



Inclusión de los avances del PDET en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- Circular 
Conjunta 100-001 de 2021- Lineamientos para la Rendición de Cuentas del Acuerdo de Paz

Estrategia de Rendición de Cuentas PDET

170 reuniones de diálogo social entre Alcaldes Municipales, delegados PDET de los Grupos Motor y 
otros representantes de las comunidades PDET 

Elaboración de formato del Informe PDET para Rendición de Cuentas: guía para que los municipios PDET 
socialicen los avances en la implementación del PDET durante el 2020 - Basado en iniciativas y Pilares

23 Asesores de Fortalecimiento Institucional brindan asistencia técnica (ART-PNUD-Colombia Transforma) 
a los 170 Municipios para la realización del Informe de Rendición de Cuentas PDET

Estrategia de Fortalecimiento Institucional 2021 para Rendición de Cuentas de los Municipios PDET

Subdirección de Fortalecimiento Territorial Agencia de Renovación de Territorio ART
Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano de Función Pública



ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN Y 
GENERACIÓN DE CAPACIDADES 
TÉCNICAS PARA LOS SERVIDORES DE 
MUNICIPIOS PDET 

ESAP
Marzo de 2021



Función Pública

Pedro Medellín Torres
Director General 

ESAP



Función Pública Enlace para la consulta de oferta disponible:
https://sirecec3.esap.edu.co/Cliente/CursosEsap?tipo=CA



¡Gracias!

Carrera 6 No 12-62, Bogotá D.C., Colombia

 7395656 Fax: 7395657

 Línea gratuita de atención al usuario: 018000 917770

 www.funcionpublica.gov.co

 eva@funcionpublica.gov.co


